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Comunicado 711 
 
 

Comisiones unidas del Congreso analizarán propuestas surgidas 
 en mesa de trabajo con consejeros del IECM 

 

• Importante avanzar en la construcción de una democracia abierta, participativa y 
cotidiana, donde la población intervenga en la toma de decisiones 

 
05.05.23. Al continuar la segunda reunión de trabajo entre legisladoras y legisladores del 
Congreso capitalino y representantes del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), coincidieron en la necesidad de fortalecer conjuntamente los procesos 
democráticos.  
 
El diputado Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos (MORENA), presidente de la 
Comisión de Asuntos Político-Electorales, afirmó que esta instancia está comprometida 
a analizar y adoptar las iniciativas presentadas, y a circularlas entre todos los grupos 
parlamentarios para ser suscritas y discutidas. 
 
Resaltó como una prioridad del Congreso local contribuir al fortalecimiento democrático 
de la capital, a través de la construcción de una democracia abierta, participativa y 
cotidiana, donde la población intervenga en la toma de decisiones. 
 
Por su parte, la diputada Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres 
Demócratas) denunció una situación que se presenta en todas las alcaldías, donde hay 
cero transparencia de las empresas contratadas para ejecutar el presupuesto, ya que 
una puede iniciar un proyecto, y en el transcurso de su ejecución, terminarlo otras 
empresas, lo que afecta los porcentajes del presupuesto, que van reduciéndose en el 
proyecto, la revisión y la valoración, por lo que al final un presupuesto de 300 mil termina 
en 100 mil pesos y no se puede ejecutar.  
 
Indicó que es una constante que se reporta en la cuenta pública ante el Congreso como 
un presupuesto 100 por ciento ejecutado, aunque en la realidad no sea así. 
 
Durante su intervención, Patricia Avendaño Durán, presidenta consejera del IECM 
comentó que internamente ya se realizó un diagnóstico, mismo que se hará llegar a la 
siguiente mesa de trabajo, donde se abordarán de manera detallada cada uno de los 
temas planteados hasta el momento, “priorizando en todo momento la parte electoral, 
entre ellos, el recuento de votos a nivel alcaldía”. 
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Sobre los cambios a la legislación, la consejera Erika Estrada Ruiz, propuso sobre el 
tema de revocación de mandato, una legislación que especifique cuándo deben 
presentarse los avisos de intención ante la autoridad electoral, a fin de contemplar los 
presupuestos requeridos para tal efecto, y discutir un tope de gastos, así como las 
facultades que tiene el IECM para iniciar procedimientos en materia de quejas, ya que 
algunas personas que intervienen no son sujetos de regulación ni de proceso 
administrativo sancionador, y no se cuenta con consecuencias jurídicas delineadas. 
 
Asimismo, sugirió revisar la presencia de terceros en favor o en contra de algún candidato 
durante los procesos electorales y las consecuencias jurídicas, además de la figura de 
campañas negativas, principalmente en redes sociales relacionadas con violencia 
política y violencia política de género. 
 
La consejera electoral Sonia Pérez Pérez indicó que es importante legislar a fin de evitar 
la ambigüedad en materia de migración, destacando la posibilidad de establecer 
candidaturas independientes para la diputación migrante, así como realizar actos de 
campaña en el extranjero. 
 
En tanto, la consejera Carolina del Ángel Cruz expresó la conveniencia de establecer en 
la ley, la obligatoriedad de que se transmitan los debates de todas las candidaturas y que 
se contemple en los presupuestos de los medios públicos, la producción, difusión y 
transmisión de los mismos; además, señaló la necesidad de facilitar los trámites para el 
registro de candidatura, por lo que se pronunció por dejar de pedir documentos 
originales.  
 
Asimismo, en cuanto a la declaración 3 de 3, pidió que el Congreso “nos ayude 
vinculando a las autoridades que cuentan con estas bases de datos, para poder verificar 
la información y que las personas que están buscando su registro no sean deudoras 
alimentarias, agresoras sexuales o ejerzan violencia familiar”. 
 
El representante de MORENA ante el IECM, Eduardo Santillán Pérez, señaló la 
importancia de establecer una ruta para que las iniciativas referentes a las reformas 
electorales, sean presentadas en las siguientes dos sesiones, a fin de identificar y 
trabajar los temas en donde hay consenso y así programar las dictaminaciones, de tal 
forma que se puedan discutir en el pleno antes que concluya el Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones. 
 
Armando de Jesús Levy Aguirre, representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
manifestó la inconstitucionalidad en el artículo 52, fracción sexta, de la Ley Procesal 
Electoral local, ya que entorpece la impartición de justicia en favor de la ciudadanía, por 
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ello propuso que los notarios públicos desahoguen sus actividades de manera gratuita, 
y respecto al presupuesto que le corresponde a los partidos políticos, sugirió reformar la 
ley a fin de evitar la carga administrativa que recae en el Instituto, derivada del proceso 
de repartición del presupuesto, que no le corresponde explícitamente realizar al IECM. 
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